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Guadalupe, Zacatecas. a veint¡ocho de enero de dos mil veint¡cinco

V¡sto el oficio TRIJEZ-SGA-10812025, del veint¡cuatro de enero, emit¡do por ia Secretaria

General de Acuerdos en Funciones de este Tribunal el cual remite a la ponencia a mi cargo el

expediente señalado al rubro con fundamento en los articulos 35. fracción L de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnac¡ón Electoral del Estado de Zacatecas, 9 fracción ll. así como

32, fracciones l, ll, y XlV, del reglamento ¡nter¡or de este órgano jurisdiccional. SE ACUERDA:

PRIMERO. Se t¡ene por rec¡b¡do el expediente señalado con anterior¡dad. asimismo, se radica

en esta ponencia el Juicio Electoral identificado con la clave TRIJ EZ-JE-001/2025 para los

efectos previstos en el artículo 35, de la precitada ley.

SEGUNDO. Téngasele al actor por señalado correo electrónico para oír y recibir

not¡ficac¡ones el asentado en su escrito: liquidac¡onprd@b'adinsucar. com

TERCERO. Por otro lado. con la facultad que me otorga e¡ artÍculo 34. de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estrado de Zacatecas. a través del correo electrónico

antes citado SE REQUIERE A:

Ricardo Badin Sucar, actor dentro del presente juicio. para que dentro del término de

tres días hábiles contados a partir de que reciba la notif¡cación vía correo electrónico,

proporcione domicilio para oír y recib¡r todo tipo de notificaciones en la capital del

Estado o zona conurbada y autorice a las personas que, en su caso, puedan recibirlas.

En caso de no señalar domicilio y personas autorizadas. todas las notificac¡ones le serán

hechas a través del correo electrónico autorizado para tal efecto.

Notifiquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asisttda por la Secretar¡a de

enta Alejandra Romero Trejo, con quien actúa ydafe
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Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de enero de dos mil veiniicinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción y Requerimienlo

del dÍo de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorle,

lnstrucloro en el presente osunto, siendo los once horos con treinto minutos

del dío en que se octúo, el suscrito ocluorio lo notifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

folo. DOY FE.
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